
  

  
 Formato Sencillo de Certificado de Origen Digital (CSV) 

  
 

 
 Introducción 
 
En aquellos casos en donde la arquitectura del software pre-existente instalado en los computadores de los 
Exportadores y/o Despachantes de Aduana no soporte o le sea complejo generar documentos electrónicos con 
formato XML, proponemos poner en marcha un mecanismo alternativo simplificado de intercambio de datos 
basado en un archivo de texto delimitado (CSV). 
 
Este archivo de texto delimitado (CSV) contendrá toda la información vinculada a un Certificado de Origen 
organizada y distribuida en columnas y filas de información como si se tratara de un archivo de datos o una hoja 
de cálculos. La descripción de contenidos y reglas aplicables a la organización de los mismos se describirá con 
detalle a continuación. 
 
El Exportador o Despachante de Aduana cargará en la base de datos de la Entidad estos archivos de texto 
delimitados (CSV): 
 

a) de manera manual, ingresando al website de la misma con el usuario/contraseña que se le proporcione, o; 
 

b) de manera automática, integrando web services SOAP a las aplicaciones pre-existentes del usuario (estos 
procedimientos se describen en documentación complementaria). 

 
La Entidad Habilitada procesará inmediatamente estos Certificados de Origen cargados, los validará, si hubiese 
errores los informará debidamente, y aprobará o rechazará cada Certificado de Origen importado. 
 
Luego devolverá o pondrá para la descarga: 
 

a) un documento electrónico para la impresión para cada Certificado de Origen aprobado 
 
Este documento PDF con el Certificado de Origen será impreso (o no, dependiendo el caso) en los 
formularios autorizados por la Entidad Habilitada. Luego el mismo será firmado por el Exportador para 
seguir así con el procedimiento normal pre-existente. 
 

b) un documento electrónico con formato XML de ALADI para cada Certificado aprobado que 
corresponda a un acuerdo comercial entre partes que operen con CODs 
 
Este archivo o documento electrónico XML de ALADI podrá ser usado por el Exportador para aplicar su 
firma digital en el mismo con el programa informático DS-COD. Luego será remitido o cargado a la base 
de datos de la Entidad por algún medio electrónico establecido. 
 
 

Para simplificar aún más la gestión y acelerar los procesos de aprobación, junto con la carga o el envío del 
Certificado de Origen en formato de archivo CSV o del documento electrónico XML de ALADI , se podrá incorporar 
un adjunto con las Facturas de Exportación y otro con la Declaración Jurada para la operación (si 
correspondiera). 
 
Si se sigue con el procedimiento descripto, el Funcionario que firme el Certificado de Origen validará rápidamente 
los documentos en papel a certificar contra su copia electrónica disponible en su computadora. Si las marcas 
digitales impresas son válidas y todos los formularios en papel coinciden con los electrónicos, aprobará y firmará 
inmediatamente el Certificado de Origen. 
 



  

 Formato Sencillo para el Intercambio de Datos (CSV) 
 

Los Certificados de Origen se podrán almacenar en un archivo de texto, un certificado por cada archivo. Los 
datos contenidos en éste, estarán organizados en columnas, una columna por cada dato relevante dentro del 
Certificado de Origen en papel. Se utilizará un carácter o letra especial como delimitador de cada columna. Las 
columnas serán o no obligatorias en función del tipo de Certificado de Origen que contenga el archivo. Todas las 
columnas deberán estar presentes en el archivo delimitado. Aquellas no obligatorias o que no contengan un valor, 
deberán establecerse como vacías de contenido. El formato de archivo que contenga el Certificado de Origen se 
lo conoce comúnmente con el nombre de Archivo de Datos Delimitados o CSV. 
 

Especificaciones del formato del archivo de intercambio de datos: 
 

COLUMNAS EXPLICACIÓN DEL CONTENIDO 

Renglón Número entero. Indica el renglón y correlatividad de las mercancías o 

productos declarados. Se inicia en 1 con incrementos de 1 por renglón 

Tipo_Certificado Caracter. Indica el “Tipo” de Certificado de Origen. Los “Tipos” de 

Certificados de Origen válidos son los que se enumeran a continuación: 
     ALADI 
     COMUN 
     MERC/BOLIVIA 
     MERC/CHILE 
     MERC/CO-ECU-VEN 
     MERC/COLOMBIA 
     MERC/EGIPTO 
     MERC/INDIA 
     MERC/ISRAEL 
     MERCOSUR 

Fecha_Presentación Fecha de Presentación ante la Entidad Habilitada del Certificado de 

Origen 

Fecha_DDJJ Fecha de la Declaración Jurada que se adjunta al Certificado de Origen 

Nombre_Exportador_Productor Caracter. Esta información se imprime en el Certificado de Origen. 

Caracteres no permitidos: signo de cerrar pregunta (?), delimitador de 
campos seleccionado, por ejemplo punto y coma (;). Caracteres no 
deseado: comillas dobles (“). Este campo no puede venir en blanco 

CUIT_Exportador_Productor Caracter. Número de CUIT del Exportador, incluyendo dígito verificador 

(once números). Puede venir con formato (ejemplo: 20-20283760-4) o 
sin formato (ejemplo: 20202837604). Este campo es obligatorio, no 
puede venir en blanco ni con un nulo. Se verificará en la importación el 
Dígito Verificador. En caso de CUIT erróneo o no válido se rechazará el 
Certificado de Origen 

Calle_Domicilio_Exportador_Productor Alfanumérico. Esta información se imprime en el Certificado de 

Origen. Respetar caracteres No permitidos y No deseados. Este campo 
no puede venir en blanco 

Número_Domicilio_Exportador_Productor Numérico. Esta información se imprime en el Certificado de Origen. 

Respetar caracteres No permitidos y No deseados. En caso de no tener 
Número, se debe especificar con detalle la dirección en la columna 
Calle (por ejemplo en direcciones tal como “Av. Espora Km. 5,5”, en 
este caso se debe poner como Número un Cero o un Nulo y la 
dirección en Calle 

Piso_Domicilio_Exportador_Productor Alfanumérico. Esta información se imprime en el Certificado de 

Origen. Respetar caracteres No permitidos y No deseados. No poner 
“2º piso”, simplemente poner “2” o “2º” o “2do” 

Oficina_Domicilio_Exportador_Productor Alfanumérico. Esta información se imprime en el Certificado de 

Origen. Respetar caracteres No permitidos y No deseados. No poner 
“Local A” u “Oficina 8”, sino poner “A” u “8” según corresponda 

CPostal_Domicilio_Exportador_Productor Alfanumérico. Esta información se imprime en el Certificado de 

Origen. Respetar caracteres No permitidos y No deseados 

Localidad_Domicilio_Exportador_Productor Caracter. Localidad o Ciudad. Esta información se imprime en el 

Certificado de Origen. Respetar caracteres No permitidos y No 
deseados 

Provincia_Domicilio_Exportador_Productor Caracter. Provincia o Estado. Esta información se imprime en el 

Certificado de Origen. Respetar caracteres No permitidos y No 
deseados 

País_Domicilio_Exportador_Productor Alfanumérico. Se puede informar el nombre del país en español de 

curso legal en Argentina, el nombre en inglés del país según norma 
ISO-3166, o el Alfa-2, Alfa-3 o Numérico de 4 dígitos que estandariza 
esta norma ISO 



  

COLUMNAS EXPLICACIÓN DEL CONTENIDO 

Datos_Persona_Firmante Caracter. Se recomienda poner: Nombres, Apellidos, Tipo de 

Documento y Número. Ejemplo: “José Luis Rodríguez”. Esta persona 
debe estar registrada en la Entidad y tener la documentación en regla y 
al día (poderes por ejemplo) 

Fecha_Exportación Fecha de Exportación 

Nombre_Importador Caracter. Esta información se imprime en el Certificado de Origen 

Domicilio_Importador Caracter. Esta información se imprime en el Certificado de Origen. Se 

detalla el domicilio completo (Calle, Número, Piso, Oficina, Código 
Postal, Localidad, Provincia y País) 

País_Importador Alfanumérico. Se puede informar el nombre del país en español de 

curso legal en Argentina, el nombre en inglés del país según norma 
ISO-3166, o el Alfa-2, Alfa-3 o Numérico de 4 dígitos que estandariza 
esta norma ISO 

Nombre_Consignatario Caracter. Esta información se imprime en el Certificado de Origen 

Domicilio_Consignatario Caracter. Esta información se imprime en el Certificado de Origen. Se 

detalla el domicilio completo (Calle, Número, Piso, Oficina, Código 
Postal, Localidad, Provincia y País) 

País_Consignatario Alfanumércio. IDEM “País_Importador” 

Lugar_Embarque Caracter. Lugar de Embarque Previsto 

Medio_Transporte Caracter. Medio de Transporte Previsto 

Puerto_Origen Caracter. Puerto de Origen 

País_Origen Alfanumércio. IDEM “País_Importador” 

Origen_Provincia Caracter. Nombre de la Provincia de Origen. Nota: para evitar errores 
y discrepancias recomendamos poner en esta columna el Código 
de Provincia que se defina en la resolución 304/2009 de la 
Secretaria de Industria, Comercio y de la PyME (Sistema AOM) 

Puerto_Procedencia Caracter. Puerto de Procedencia 

País_Procedencia Alfanumércio. IDEM “País_Importador” 

Puerto_Destino Caracter. Puerto de Destino 

País_Destino Alfanumércio. IDEM “País_Importador” 

Acuerdo_Comercial Caracter. Esta columna debe contener el Código de Acuerdo 
Comercial que se defina en la resolución 304/2009 de la Secretaria 
de Industria, Comercio y de la PyME (Sistema AOM) 

Número_Datos_Factura Caracter. Tipo y Número de Factura Comercial. Se pueden anexar más 

datos, aunque se limitan los mismos a no más de 30 posiciones. Esta 
información se imprime en el Certificado de Origen 

Fecha_Factura Fecha de la Factura Comercial (en caso de varias facturas con 

diferentes fechas, se debe poner la más antigua) 

Lugar_Producción Caracter. Lugar de Producción de las Mercancías o Productos 

Observaciones Caracter. Observaciones 

Nomenclador Caracter. Nomenclador Arancelario. Certificados Comunes o Extra-

Zona viene en blanco. En otros casos: NALADI, NALADISA, NCM 

Código_Arancelario Alfanumérico. Código o Posición Arancelaria conforme al 

Nomenclador utilizado. En caso de MERCOSUR/ISRAEL sólo deberán 
informarse las 6 primeras posiciones. Deben incluirse los puntos que 
conforman el código 

Denominación_Mercancías Caracter. Denominación de la Mercancía, Mercadería o Producto 

declarado 

Cantidad_Peso Caracter. Cantidad o Peso. No se debe incluir separadores de miles. 

Una coma (,) o un punto (.) presente en el número se utilizará 
automáticamente como separador de la parte decimal de la parte 
entera 

Unidad_Medida Caracter. Se prefiere abreviatura de dos (2) posiciones. 

Alternativamente se puede enviar el nombre completo de la unidad de 
medida o bien una abreviatura de tres (3) posiciones 

Moneda Caracter. Dólares, Pesos, Reales (acentuadas o no, en minúsculas o 

mayúsculas, en singular o plural) 

 



  

 
COLUMNAS EXPLICACIÓN DEL CONTENIDO 

Valor_FOB Caracter. Valor FOB en Dólares. No se debe incluir separadores de 

miles. Una coma (,) o un punto (.) presente en el número se utilizará 
automáticamente como separador de la parte decimal de la parte 
entera. Este dato es obligatorio informar por resolución 304/2009 de la 
Secretaria de Industria, Comercio y de la PyME 

Norma_Origen Caracter. Esta columna debe contener el Código de Norma de 
Origen (Requisito) que se defina en la resolución 304/2009 de la 
Secretaria de Industria, Comercio y de la PyME (Sistema AOM) 

Porcentaje Caracter. Porcentaje de insumos importados. Sólo para tipo de 
certificado MERCOSUR-INDIA, se ignorará en otros tipos. Una coma (,) 

o un punto (.) presente en el número se utilizará automáticamente 
como separador de la parte decimal de la parte entera 

 
 
 

 Formato del Archivo de Exportación 
 
El formato del archivo de exportación será un archivo delimitado CSV que utilice, por defecto como delimitador de 
campos, al Punto y Coma. El diseño del mismo deberá estar conforme a las siguientes especificaciones. 
 

Tipo Delimitado CSV 

Codificación Por defecto: ISO8859-1 (MS-Windows, Español) 

Delimitador de campos Por defecto: Punto y Coma 

Delimitador de registros (filas) Retorno de carro (Windows/Linux compatible) 

Header o Títulos de Columnas Primera fila de datos. El header debe contener los nombres de las 
columnas según el formato que se especifica arriba. Se deben respetar los 
nombres, las mayúsculas/minúsculas y el orden de las columnas 

Filas sin Datos No pueden existir filas vacías 

Columna sin Datos Vacía. Se la deja sin datos 

Formato de Columnas: Fechas DD/MM/AAAA. Las fechas deben ser válidas. Si no se dispone del dato, la 
fecha puede venir vacía o bien se puede poner un Signo de Cerrar 
Pregunta ? (a secas, sin encerrar entre comillas). El carácter separador “/” 
puede reemplazarse con un “-” 

Formato de Columnas: Caracter Una columna con datos alfanuméricos se deben encerrar entre Comillas 
Dobles (recomendado para todas las columnas de alfanuméricas) o 
alternativamente, entre Comillas Simples (se prefieren comillas dobles). Se 
puede agregar al texto Retornos de Carro para textos o leyendas multi 
líneas. Los Espacios en blanco a la derecha se ignoran, los de la izquierda 
se respetan a los fines de obtener un efecto de indentado en la impresión 
final del Certificado de Origen 

Formato de Columnas: Números Separador de Miles: Ninguno;     Separador de Decimales: Punto o Coma 
Por defecto se tomará el Punto como separador decimal y la Coma como 
separador de miles. Si se especifica en el pie del archivo a la Coma como 
separador decimal, el sistema automáticamente tomará al Punto como 
separador de miles 

Caracteres Especiales - Comillas Dobles: Su uso es no deseable. Se las puede utilizar para 
Iniciar/Terminar una columna con datos alfanuméricos. Por ejemplo, si una 
columna contiene retornos de carro, la misma debe contener como primer 
y último Caracter a una comilla doble, ya que por naturaleza el retorno de 
carro es el delimitador de fila. 
- Signo de Cerrar Pregunta: Implica un Valor Desconocido o Nulo para la 
Base de Datos (NUL). Su uso es no deseable. Sólo se puede usar en 
fechas. 
- Coma: Se la puede utilizar en cualquier columna. Dentro de columnas 
con lista de datos se la utiliza como delimitador de los mismos. 
- Punto y Coma: Es el delimitador de las columnas. Está prohibido otro 
uso. En columnas alfanuméricas encerradas entre comillas dobles se lo 
puede utilizar sin inconvenientes. 

 



  

 
 

ANEXO I 
 

TABLAS “SISTEMA AOM” 

 
Tabla con Acuerdos Comerciales (valores posibles para columna “Acuerdo_Comercial”) 

Código a Utilizar (Sistema AOM) 

ACE14 (Brasil) 

ACE18 (Brasil) 

ACE18 (Paraguay) 

ACE18 (Uruguay) 

ACE35 (Chile) 

ACE36 (Bolivia) 

ACE55 (México) 

ACE57 (Uruguay) 

ACE58 (Perú) 

ACE59 (Colombia) 

ACE59 (Ecuador) 

ACE59 (Venezuela) 

ACE6 (México) 

ACE62 (Cuba) 

Res252PAR4 (Bolivia) 

Res252PAR4 (Brasil) 

Res252PAR4 (Chile) 

Res252PAR4 (Colombia) 

Res252PAR4 (Cuba) 

Res252PAR4 (Ecuador) 

Res252PAR4 (México) 

Res252PAR4 (Paraguay) 

Res252PAR4 (Perú) 

Res252PAR4 (Uruguay) 

Res252PAR4 (Venezuela) 

APC-MS-IN (India) 

APC-MS-IL (Israel) 

 

Tabla con Códigos de Provincias (valores posibles para columna “Origen_Provincia”) 

Código a Utilizar 
(Sistema AOM) Nombre 

18 Buenos Aires 

24 C.A.B.A. 

8 Catamarca 

17 Córdoba 

3 Chaco 

21 Chubut 

6 Corrientes 

7 Entre Ríos 

4 Formosa 

1 Jujuy 

16 La Pampa 

12 La Rioja 



  

15 Mendoza 

5 Misiones 

19 Neuquén 

20 Río Negro 

10 Santiago del Estero 

11 Santa Fe 

13 San Juan 

2 Salta 

14 San Luis 

22 Santa Cruz 

23 Tierra del Fuego 

9 Tucumán 

 

Tabla con Normas de Origen (valores posibles para columna “Norma_Origen”) 

Acuerdo Comercial 
Código ALADI 
del Acuerdo 

Código a Utilizar 
(Sistema AOM) 

Descripción de la Norma de Origen 

ACE14 (Brasil) A14 A14-BR-REO1 77º Protocolo Adicional al ACE Nº 18 - ANEXO I 

ACE14 (Brasil) A14 A14-BR-A3IA 77º Protocolo Adicional al ACE Nº 18 - CAPITULO III - ARTICULO 3° - INCISO a) 

ACE14 (Brasil) A14 A14-BR-A3IB 77º Protocolo Adicional al ACE Nº 18 - CAPITULO III - ARTICULO 3° - INCISO b) 

ACE14 (Brasil) A14 A14-BR-A3IC 77º Protocolo Adicional al ACE Nº 18 - CAPITULO III - ARTICULO 3° - INCISO c) 

ACE14 (Brasil) A14 A14-BR-A3ID 77º Protocolo Adicional al ACE Nº 18 - CAPITULO III - ARTICULO 3° - INCISO d) 

ACE14 (Brasil) A14 A14-BR-A3IE 77º Protocolo Adicional al ACE Nº 18 - CAPITULO III - ARTICULO 3° - INCISO e) 

ACE14 (Brasil) A14 A14-BR-A3IF 77º Protocolo Adicional al ACE Nº 18 - CAPITULO III - ARTICULO 3° - INCISO f) 

ACE14 (Brasil) A14 A14-BR-AR16 XXXVIII Protocolo Adicional - Titulo III - ARTICULO  16 

ACE18 (Brasil) A18 A18-BR-REO1 77º Protocolo Adicional al ACE Nº 18 - ANEXO I 

ACE18 (Brasil) A18 A18-BR-A3IA 77º Protocolo Adicional al ACE Nº 18 - CAPITULO III - ARTICULO 3° - INCISO a) 

ACE18 (Brasil) A18 A18-BR-A3IB 77º Protocolo Adicional al ACE Nº 18 - CAPITULO III - ARTICULO 3° - INCISO b) 

ACE18 (Brasil) A18 A18-BR-A3IC 77º Protocolo Adicional al ACE Nº 18 - CAPITULO III - ARTICULO 3° - INCISO c) 

ACE18 (Brasil) A18 A18-BR-A3ID 77º Protocolo Adicional al ACE Nº 18 - CAPITULO III - ARTICULO 3° - INCISO d) 

ACE18 (Brasil) A18 A18-BR-A3IE 77º Protocolo Adicional al ACE Nº 18 - CAPITULO III - ARTICULO 3° - INCISO e) 

ACE18 (Brasil) A18 A18-BR-A3IF 77º Protocolo Adicional al ACE Nº 18 - CAPITULO III - ARTICULO 3° - INCISO f) 

ACE18 (Paraguay) A18 A18-PY-REO1 77º Protocolo Adicional al ACE Nº 18 - ANEXO I 

ACE18 (Paraguay) A18 A18-PY-A3IA 77º Protocolo Adicional al ACE Nº 18 - CAPITULO III - ARTICULO 3° - INCISO a) 

ACE18 (Paraguay) A18 A18-PY-A3IB 77º Protocolo Adicional al ACE Nº 18 - CAPITULO III - ARTICULO 3° - INCISO b) 

ACE18 (Paraguay) A18 A18-PY-A3IC 77º Protocolo Adicional al ACE Nº 18 - CAPITULO III - ARTICULO 3° - INCISO c) 

ACE18 (Paraguay) A18 A18-PY-A3ID 77º Protocolo Adicional al ACE Nº 18 - CAPITULO III - ARTICULO 3° - INCISO d) 

ACE18 (Paraguay) A18 A18-PY-A3IE 77º Protocolo Adicional al ACE Nº 18 - CAPITULO III - ARTICULO 3° - INCISO e) 

ACE18 (Paraguay) A18 A18-PY-A3IF 77º Protocolo Adicional al ACE Nº 18 - CAPITULO III - ARTICULO 3° - INCISO f) 

ACE18 (Uruguay) A18 A18-UY-REO1 77º Protocolo Adicional al ACE Nº 18 - ANEXO I 

ACE18 (Uruguay) A18 A18-UY-A3IA 77º Protocolo Adicional al ACE Nº 18 - CAPITULO III - ARTICULO 3° - INCISO a) 

ACE18 (Uruguay) A18 A18-UY-A3IB 77º Protocolo Adicional al ACE Nº 18 - CAPITULO III - ARTICULO 3° - INCISO b) 

ACE18 (Uruguay) A18 A18-UY-A3IC 77º Protocolo Adicional al ACE Nº 18 - CAPITULO III - ARTICULO 3° - INCISO c) 

ACE18 (Uruguay) A18 A18-UY-A3ID 77º Protocolo Adicional al ACE Nº 18 - CAPITULO III - ARTICULO 3° - INCISO d) 

ACE18 (Uruguay) A18 A18-UY-A3IE 77º Protocolo Adicional al ACE Nº 18 - CAPITULO III - ARTICULO 3° - INCISO e) 

ACE18 (Uruguay) A18 A18-UY-A3IF 77º Protocolo Adicional al ACE Nº 18 - CAPITULO III - ARTICULO 3° - INCISO f) 

ACE35 (Chile) A35 A35-CL-A3A1A Anexo 13, artículo 3°, Apéndice Nº 1 (A). 

ACE35 (Chile) A35 A35-CL-A3N1 Anexo 13, artículo 3°, numeral 1. 

ACE35 (Chile) A35 A35-CL-A3N10 Anexo 13, artículo 3°, numeral 10, Apéndice Nº 1 ( C). 

ACE35 (Chile) A35 A35-CL-A3N2 Anexo 13, artículo 3°, numeral 2. 

ACE35 (Chile) A35 A35-CL-A3N3 Anexo 13, artículo 3°, numeral 3. 

ACE35 (Chile) A35 A35-CL-A3N4 Anexo 13, artículo 3°, numeral 4. 

ACE35 (Chile) A35 A35-CL-A3N5 Anexo 13, artículo 3°, numeral 5. 

ACE35 (Chile) A35 A35-CL-A3N6P1B Anexo 13, artículo 3°, numeral 6, párrafo 1, Apéndice Nº 1 (B). 

ACE35 (Chile) A35 A35-CL-A3N6P1 Anexo 13, artículo 3°, numeral 6, párrafo 1. 

ACE35 (Chile) A35 A35-CL-A3N7 Anexo 13, artículo 3°, numeral 7. 

ACE35 (Chile) A35 A35-CL-A3N8 Anexo 13, artículo 3°, numeral 8. 



  

ACE35 (Chile) A35 A35-CL-A4N1 Anexo 13, artículo 4°, Apéndice Nº 3, numeral 1. 

ACE35 (Chile) A35 A35-CL-A4N10 Anexo 13, artículo 4°, Apéndice Nº 3, numeral 10. 

ACE35 (Chile) A35 A35-CL-A4N11 Anexo 13, artículo 4°, Apéndice Nº 3, numeral 11. 

ACE35 (Chile) A35 A35-CL-A4N12 Anexo 13, artículo 4°, Apéndice Nº 3, numeral 12. 

ACE35 (Chile) A35 A35-CL-A4N13 Anexo 13, artículo 4°, Apéndice Nº 3, numeral 13. 

ACE35 (Chile) A35 A35-CL-A4N14 Anexo 13, artículo 4°, Apéndice Nº 3, numeral 14. 

ACE35 (Chile) A35 A35-CL-A4N15 Anexo 13, artículo 4°, Apéndice Nº 3, numeral 15. 

ACE35 (Chile) A35 A35-CL-A4N2 Anexo 13, artículo 4°, Apéndice Nº 3, numeral 2. 

ACE35 (Chile) A35 A35-CL-A4N3 Anexo 13, artículo 4°, Apéndice Nº 3, numeral 3. 

ACE35 (Chile) A35 A35-CL-A4N4 Anexo 13, artículo 4°, Apéndice Nº 3, numeral 4. 

ACE35 (Chile) A35 A35-CL-A4N5 Anexo 13, artículo 4°, Apéndice Nº 3, numeral 5. 

ACE35 (Chile) A35 A35-CL-A4N6 Anexo 13, artículo 4°, Apéndice Nº 3, numeral 6. 

ACE35 (Chile) A35 A35-CL-A4N7 Anexo 13, artículo 4°, Apéndice Nº 3, numeral 7. 

ACE35 (Chile) A35 A35-CL-A4N8 Anexo 13, artículo 4°, Apéndice Nº 3, numeral 8. 

ACE35 (Chile) A35 A35-CL-A4N9 Anexo 13, artículo 4°, Apéndice Nº 3, numeral 9. 

ACE35 (Chile) A35 A35-CL-A4AP4 Anexo 13, artículo 4°, Apéndice N° 4 

ACE35 (Chile) A35 A35-CL-PAAIA3 Trigésimo Primer Protocolo Adicional, Anexo I. Artículo 3° 

ACE35 (Chile) A35 A35-CL-PAAIA6 Trigésimo Primer Protocolo Adicional, Anexo I. Artículo 6° 

ACE35 (Chile) A35 A35-CL-REOPA VI Protocolo Adicional. 

ACE36 (Bolivia) A36 A36-BO-A3LA ANEXO IX - ARTICULO 3° - LITERAL a) 

ACE36 (Bolivia) A36 A36-BO-A3LB ANEXO IX - ARTICULO 3° - LITERAL b) 

ACE36 (Bolivia) A36 A36-BO-A3LC ANEXO IX - ARTICULO 3° - LITERAL c) 
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ACE59 (Ecuador) A59 A59-EC-A2A5D ANEXO IV - ARTICULO 5° - APENDICE 2 -ARTICULO 5 - LITERAL d) - INCISO i) 

ACE59 (Ecuador) A59 A59-EC-AP31 ANEXO IV - ARTICULO 5° - APENDICE 3.1 

ACE59 (Ecuador) A59 A59-EC-AP32 ANEXO IV - ARTICULO 5° - APENDICE 3.2 

ACE59 (Ecuador) A59 A59-EC-AP33 ANEXO IV - ARTICULO 5° - APENDICE 3.3 

ACE59 (Ecuador) A59 A59-EC-A8LA ANEXO IV - ARTICULO 8° - LITERAL a) 

ACE59 (Venezuela) A59 A59-VE-A2LA ANEXO IV - ARTICULO 2° - LITERAL a) 

ACE59 (Venezuela) A59 A59-VE-A2LC ANEXO IV - ARTICULO 2° - LITERAL c) 

ACE59 (Venezuela) A59 A59-VE-A4LA ANEXO IV - ARTICULO 4° - LITERAL a) 

ACE59 (Venezuela) A59 A59-VE-A4LB ANEXO IV - ARTICULO 4° - LITERAL b) 

ACE59 (Venezuela) A59 A59-VE-A4LC ANEXO IV - ARTICULO 4° - LITERAL c) 

ACE59 (Venezuela) A59 A59-VE-A5A2A21 ANEXO IV - ARTICULO 5° - APENDICE 2 -ARTICULO 2 - NUMERAL 1 

ACE59 (Venezuela) A59 A59-VE-A5A2A23 ANEXO IV - ARTICULO 5° - APENDICE 2 -ARTICULO 2 - NUMERAL 3 

ACE59 (Venezuela) A59 A59-VE-A5A2A3 ANEXO IV - ARTICULO 5° - APENDICE 2 -ARTICULO 3 

ACE59 (Venezuela) A59 A59-VE-A5A2A4 ANEXO IV - ARTICULO 5° - APENDICE 2 -ARTICULO 4 

ACE59 (Venezuela) A59 A59-VE-A5A2A5A ANEXO IV - ARTICULO 5° - APENDICE 2 -ARTICULO 5 - LITERAL a) 
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ACE59 (Venezuela) A59 A59-VE-A5A2A5C ANEXO IV - ARTICULO 5° - APENDICE 2 -ARTICULO 5 - LITERAL c) 
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Res252PAR4 (Chile) P04 P04-CL-A1LB Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL b)  

Res252PAR4 (Chile) P04 P04-CL-A1LC Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL c) 



  

Res252PAR4 (Chile) P04 P04-CL-A1LD Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL d) 

Res252PAR4 (Chile) P04 P04-CL-A1LE Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL e) 

Res252PAR4 (Chile) P04 P04-CL-A2 Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 2° 

Res252PAR4 (Colombia) P04 P04-CO-A1LA Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL a) 
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Res252PAR4 (Colombia) P04 P04-CO-A1LC Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL c) 

Res252PAR4 (Colombia) P04 P04-CO-A1LD Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL d) 

Res252PAR4 (Colombia) P04 P04-CO-A1LE Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL e) 

Res252PAR4 (Colombia) P04 P04-CO-A2 Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 2° 

Res252PAR4 (Cuba) P04 P04-CU-A1LA Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL a) 

Res252PAR4 (Cuba) P04 P04-CU-A1LB Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL b)  

Res252PAR4 (Cuba) P04 P04-CU-A1LC Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL c) 

Res252PAR4 (Cuba) P04 P04-CU-A1LD Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL d) 

Res252PAR4 (Cuba) P04 P04-CU-A1LE Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL e) 
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Res252PAR4 (Ecuador) P04 P04-EC-A1LC Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL c) 

Res252PAR4 (Ecuador) P04 P04-EC-A1LD Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL d) 
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Res252PAR4 (México) P04 P04-MX-A1LC Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL c) 

Res252PAR4 (México) P04 P04-MX-A1LD Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL d) 

Res252PAR4 (México) P04 P04-MX-A1LE Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL e) 

Res252PAR4 (México) P04 P04-MX-A2 Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 2° 

Res252PAR4 (Paraguay) P04 P04-PY-A1LA Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL a) 

Res252PAR4 (Paraguay) P04 P04-PY-A1LB Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL b)  

Res252PAR4 (Paraguay) P04 P04-PY-A1LC Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL c) 

Res252PAR4 (Paraguay) P04 P04-PY-A1LD Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL d) 

Res252PAR4 (Paraguay) P04 P04-PY-A1LE Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL e) 
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Res252PAR4 (Perú) P04 P04-PE-A1LA Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL a) 

Res252PAR4 (Perú) P04 P04-PE-A1LB Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL b)  

Res252PAR4 (Perú) P04 P04-PE-A1LC Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL c) 

Res252PAR4 (Perú) P04 P04-PE-A1LD Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL d) 

Res252PAR4 (Perú) P04 P04-PE-A1LE Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL e) 

Res252PAR4 (Perú) P04 P04-PE-A2 Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 2° 

Res252PAR4 (Uruguay) P04 P04-UY-A1LA Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL a) 

Res252PAR4 (Uruguay) P04 P04-UY-A1LB Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL b)  

Res252PAR4 (Uruguay) P04 P04-UY-A1LC Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL c) 

Res252PAR4 (Uruguay) P04 P04-UY-A1LD Res. 252 - CAPITULO I - ARTICULO 1° - LITERAL d) 
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